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M1M8TER10 DE LA 60B1RMCI0K
RESOLUCION de la Direc

ción General de Administra
ción Local por la que se con
voca concurso para proveer en 
propiedad plazas vacantes de 
Interventores de Fondos de 

Administración Local.

Con arreglo a lo establecido 
en la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de julio 
de 1955; Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958, 
y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha 
dispuesto lo siguiente:

Primero.—A partir de la pu
blicación de la presente Orden 
en el Boletín Oficial del Esta
do ' se tendrá por convocado con
curso para proveer en propiedad 
las plazas vacantes de Interven
tores de Fondos de Administra
ción Local que figuran en la re
lación inserta al final de esta 
convocatoria.

Segundo.—T endrán derecho 
a tomar parte en el concurso:

Todos los Interventores de 
ondos que perteneciendo al 
uerpo no se hallen inhabilita
os para concursar. Sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 151, 
Párrafo 2, del Reglamento de 

uncionarios de Administración 
^ocal, los Interventores de cate- 
8°ria especial podrán solicitar

Martes 16 de Septiembre

vacantes de las categorías prime
ra, segunda y tercera del Cuerpo.

Tercero.—Son requisitos for
males para tomar parte en el con
curso :

a) La presentación de los 
siguientes documentos:

Una instancia, debidamente 
reintegrada (modelo número 1), 
tamaño 31 X 22. centímetros; tan
tas declaraciones d e 1 modelo 
número 2, que se inserta, de igual 
tamaño que el anterior, cuantas 
sean las plazas que se soliciten, y 
una ficha en cartulina blanca, 
precisamente, doble y apaisada, 
tamaño 21 X 16 centímetros, (mo
delo número 3), en la que se 
harán constar los datos que en la 
misma se piden con perfecta cla
ridad y concisión, ya que son los 
que han de servir de base para la 
puntuación de los respectivos mé
ritos, y en la que se relacionarán 
las plazas solicitadas por el or
den de preferencia que los con
cursantes establezcan en sus soli
citudes. Asimismo, deberán acre
ditarse documentalmente todos 
los méritos que aleguen los con
cursantes y que no consten debi
damente justificados en sus expe
dientes personales. Los impresos 
que no se acomoden exactamente 
a los modelos que se insertan se
rán rechazados de plano en el 
momento de su presentación, y, 
en todo caso, y aun expirado el 
plazo, al verificarse el cotejo o

Número 211

comprobación de documentacio
nes.

b) El abono de derechos, en 
la siguiente cuantía:

Cien pesetas para los Interven
tores de clase especial, primera, 
segunda y tercera, y de 75 pese
tas para los de cuarta y quinta, 
según la escala establecida en la 
Orden ministerial de 14 de mar
zo de 1957, más un sello móvil 
de 0,50 pesetas para reintegro 
del oportuno recibo.

Cuarto.—El abono de dere
chos y la presentación de todos 
los documentos (preceptivos o vo
luntarios) que hayan de surtir 
efecto en el concurso deberá 
efectuarse personalmente en el 
Negociado segundo,‘Sección pri
mera, de esta Dirección General 
(por el propio interesado, por in
termedio de persona expresamen
te autorizada, por Gestor Ad
ministrativo Colegiado o por con
ducto del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y De
positarios) , cualquier día hábil 
de once a trece horas, dentro del 
plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el “Bo
letín Oficial del Estado”. El Ne
gociado podrá rechazar al ser 
presentada toda documentación 
que no reúna los requisitos de 
forma exigidos.

No se admitirán documenta
ciones por correo ni derechos por



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

giro, excepto para los residentes 
en el extranjero, que podrán pre
sentar sus instancias en cualquier 
representación diplomática o con
sular de España, las cuales las 
remitirán por correo aéreo certi
ficado por cuenta del interesado.

Quinto. — Cerrado el plazo 
dé admisión al concurso, este 
Centro directivo visará las copias 
de las declaraciones y las remiti
rán a informe de las Corporacio
nes respectivas. Al cotejar las 
declaraciones y sus copias con el 
expediente personal del interesa
do se consignarán de oficio las

mero hecho de tomar parte en el 
concurso implica la aceptación 
de la plaza para la que fuere 
nombrado, y el cese, en su caso, 
de la que desempeñaba.

Igualmente a los funcionarios 
a quienes se les adjudicara plaza 
en resolución del presente con
curso les será de aplicación lo 
dispuesto en el párráfo cuarto, 
artículo 201, del Decreto de 20 
de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción de la presen
te convocatoria y relación de va
cantes en el “Boletín Oficial” de

Ayuntara i e n t o de 
Algeciras (Cádiz).

Ayuntara i e n t o de 
La Línea (Cádiz).

Diputación Provincial 
de Cuenca

Diputación Provincial 
de Huesca

Ayuntamiento de 
Orense . . .

Ayuntara i e n t o de
Soria 

Diputación Provincial 
de Teruel 

observaciones oportunas sobre las 
inexactitudes u omisiones que 
pudieran aparecer, y si la impor
tancia de las mismas lo aconse
jare, podrá decretarse la exclu
sión del concursante sin derecho' 
a reclamación alguna.

Sexto.—Los méritos a tener 
en cuenta serán los señalados en 
el artículo 195 del Reglamento 
de 30 de mayo' de 1952, modi
ficado por el Decreto de 20 de 
mayo de 1958. Los años de ser
vicios computables a los concur
santes a efectos de puntuación 
serán los que tengan reconocidos 
en el Escalafón totalizado en 31 
de. diciembre de 1955 (con las 
modificaciones derivadas de las 
reclamaciones o recursos que pu
dieron interponerse contra él y 
que hubieran sido estimados), 
más los prestados desde dicha fe
cha a la de publicación de la 
presente convocatoria en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Séptimo.—El concursante en 
quien recayere nombramiento y 
no se presentara a tomar posesión 
del cargo en plazo reglamenta
rio, contado a partir de la publi
cación de los nombramientos de
finitivos en el mencionado “Bo
letín Oficial del Estado” o en la 
prórroga que pudiera concedér
mele por este Centro directivo por 
razón de circunstancias especia
les, se entenderá que renuncia al 
mismo, teniendo en cuenta que el 

36.000

36.000

28.000

36.000

36.000

36.000

36.000

36.000

36.000

28.800

28.800

DE
DE

Tercera categoría
Ayuntara i e n t o de 

Priego (Córdoba).
Ayuntara i e n t o de 

Puente Genil (Cór
doba) 

Ayuntara i e n t o de
1 o 1 osa (Guipúz-

i coa) . . . .
■ Ayuntara i e n t o de

U b e d a (Jaén).
j Pendiente de re-
I curso .

Ayuntara i e n t o de 
i Aller (Oviedo) . .

Ayuntara i e n t o de 
Ecija (Sevilla) . . .

Ayuntara i e n t o de 
Alcira (Valencia).

Ayuntara i e n t o de 
i Guecho (Vizcaya).

í Cuarta categoría

Ayuntara i e n t o de 
Villafranca de los

; Barros (Badajoz). 
"Ayuntamiento de

Villafranca de Pa- 
nadés (Barcelona).

Ayuntara i e n t o de 
Trujillo (Cáceres).

Ayuntara i e n t o de 
Baena (Córdoba).

Ayüntam i e n t o de
Bujalance (Córdo
ba) ............

Ayuntara i -e n t o de 
Elgóibar (Guipúz
coa) .....

Primera categoría 

Ayuntamiento de Ba- 
dalo n a (Barcelo
na) . . . .

; Ayuntamiento de Ta- 
i rrasa (Barcelona). 
\ Diputación Provincial 
• de Gerona  
: Ayuntara i e n t o de 
i Granada ......

Ayuntara i e n t o de 
Málaga 

Diputación Provincial 
de Murcia

Ayuntara i e n t o de 
Valladolid 

Ayuntara i e n t o de 
Bilbao 

Diputación Provincial 
de Zaragoza . . . .

Segunda categoría 
Ayuntara i e n t o de

Manresa (Barcelo
na)  

Ayuntara i e n t o de
Cáceres 

las provincias respectivas, cui
dando asimismo los Alcaldes de 
la publicación de esta Orden en 

; la forma acostumbrada.
| Madrid, 13 de agosto de 1958. 
, El Director general, José Luis 
j Morís.

¡ Relación de vacantes 
Intervenciones, de Fondos

Administración Local

Pesetas

Pesetas

31.500

31.500

28,800

28.800

31.500

28.800

28.800

28.800

28.800

27.000

28.800

28.800

28.800

28.800

27.000

27.000

27.000

27.000

28.800

27.000

27.000



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

PesetasPesetas 

21.60027.000

28.800
27.000

-19.80028.800

21.60027.000

15.30027.000

27.000
19.800

21.600
27.000

27.00028.800

28.800
27.000

28.800
27.000

21.600 27.000

27.000
27.OOÓ

27.000

27.000
27.000

27.000 27.000

27.000

27.000

27.000

27.00027.000

27.000

27.000

19.80027.000

Ayuntamiento de 
Pasajes (Guipúz
coa) • _..............y

Ayuntam lento de
Huesca .................

Ayuntam lento de 
Monforte de Lemos 
(Lugo) ..........  •

Ayuntam i e n t o de 
Laviana (Oviedo).

Ayuntam i e n t o de 
Galdar (Las Pal
mas) ...............  •

Ayuntam lento de
El Espinar (Sego- 
via). — Pendiente 
de recurso 

Ayuntam i e n t o de 
Cazalla de Ja Sie
rra ((Sevilla) . . •

Ayuntam lento de 
Lebrija (Sevilla).

Ayuntam i e n t o de
Teruel 

Ayuntam i e n t o de 
Requena (V alen
da) . . ..........
Quinta categoría

Ayuntam lento de
Alcaraz (Alba 
cete) 

Ayuntam lento de
Tobarra (Alba
cete) 

Ayuntam lento de
Aspe (Alicante).

Ayuntam i-e n t o de
Crevillente (A 1 1- 
cante) 

Ayuntam i e n t o de
Pego (Alicante).

Ayuntam lento de 
Albox (Almería).

Ayuntam i e n t o de
Cuevas de Alman- 
z o r a (Almería).

Ayuntam lento de
Dalias (Almería).

Ayuntam lento de
Huércal - Overa
(Almería) 

Ayuntam lento de 
Mijar (Almería).

Ayuntam lento de 
; Vélez-Blanco (Al- 
i mería)

Ayuntam lento de 
i Vélez-Rubio (Al

mería) 
Ayuntam i e n t o . de 

! Arévalo (Avila).
Ayuntamiento de 

: Candeleda (Avila).
Ayuntam lento de 

San Bartolomé de 
Pinar, e s (Avila).

Ayuntam lento de 
Barcarrota (Bada
joz) .......

Ayuntam rento de 
Bienvenida (Bada
joz) . . ..........

Ayuntam i e n t o de 
Cabeza del Buey 
(Badajoz) . . . . .

Ayuntam lento de 
Campanario (Bada
joz) 

Ayuntam lento de 
Frenegal de la Sie
rra (Badajoz) . . .

AyUntam lento de 
Fuente de Cantos 
(Badajoz) .....

Ayuntam lento de 
Granja de Torre- 
hermosa (B a d a- 
joz) 

Ayuntam i e n t o de 
Montijo (B ada- 

■joz) ...
Ayuntam lento de 

Oliva de la Fron
tera (Badajoz). . .

Ayuntam lento de 
Los Santos de Mai
mona (Badajoz).

Ayuntam lento de 
San Vicente de Al
cántara (Badajoz). 

| Ayuntam lento* de 
■ Zafra (Badajoz).

: Ayuntam lento de 
j Alayor (Balea-
i res) . ............

Peset

Ayuntam lento de
Arta (Baleares). 19.800

Ayuntam i e n t o de
Cindadela (Balea
res)  27.000

Ayuntam lento de
Muro (Baleares). 21.600

Ayuntam lento de
Canet de Mar (Bar
celona)  . • 19.800

Ayuntam lento de
Cardona (Barcelo
na) ............  . . . . 21.600

Ayuntam i e n t o de
Malgrat (Barcelo
na) .......... 19.800

Ayuntam lento de
Mollet (B a rcelo-
na) ...................... 21.600

Ayuntam lento de
Puigreig (Barcelo
na) ............... 21.600

; Ayuntam lento de
i Sallent (B a r c e-
¡ lona)  27.000
■ Ayuntam lento de
i San Celoní (Barce-
| lona)  19.800
I Ayuntam lento de

San Sadurní de
Noya (Barcelona). 19.800

Ayuntam lento de
Torelló (Barcelo
na) ................... 19.800

Ayuntam i e n t o de
Bnviesca (Burgos). 18.000

Ayuntam lento de
Alcántara (Cáce-
res)  19-800

Ayuntam lento de
Arroyo de la Luiz
(Cáceres)  27.000

Ayuntam i e n t o de
! Brozas (Cáceres). 21.600

Ayuntam lento de
| Hervás (Cáceres). 19.800

Ayuntam lento de
Jaraíz de la Vera
(Cáceres)  21.600

Ayuntam lento de
Miajadas (C á c e-
res)  27.000
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Pesetas . Pesetas

Ayuntara i e n t o de
Navalmoral de la
Mata- (Cáceres).

Ayuntara lento de
Serradilla (C á c e- 
res) . 

Ayuntara lento de
V aléñela de Al
cántara (Cáceres).

Ayuntara lento de 
Alcalá de los Ga- 
zules (Cádiz) . . .

Ayuntara i e n t o de 
. Algodonales (Cá

diz) • •• • 
Ayuntara lento de

' Los Barrios (Cá
diz) . .

Ayuntamiento de 
Conil de la Fron
tera (Cádiz) . . . .

Ayuntara lento de 
Chipiona (Cádiz).

Ayuntara i e n t o de 
Jimena de la Fron
tera (Cádiz) . . . .

Ayuntara lento de
OI vera (Cádiz).

Ayuntara lento de
Ubrique (Cádiz).

Ayuntara lento de 
Nules (Castellón).

Ayuntara lento de 
Onda (Castellón).

Ayuntara lento de
Valí de Uxó (Cas
tellón) 

Ayuntara lento de
Almadén (Ciudad
Real) 

Ayuntara lento de- 
Argamasilla de Al
ba (Ciudad Real).

Ayuntara lento de 
Bolaños de Cala- 
trava (Ciudad 
Real) 

Ayuntara lento de
Calzada d e Ca- 
latrava (C i u dad 
Real) 

21.600

19:800

27.000

27.000

27.000

21.600

27.000

21.600

27.000

27.000

21.600

21.600

27.000

27.000

27.000

21.600

27.000

27.000

Ayuntara lento de 
Miguelturra (¡Ciu
dad Real)  21.600

Ayuntara lento de
Moral de Calatrava
(Ciudad Real). 27.000

Ayuntara i e n t o de
, Ped r o Muñoz
í (Ciudad Real) . . 21.600
, Ayuntara lento de '

La Solana (Ciu-
i dad Real)  27.000
! Ayuntara lento de
i Viso del Marqués
i (Ciudad Real) . . 21.600
í Ayuntara lento de

Belalcázar (Córdo
ba)  27.000

Ayuntara lento de
Carcabuey (Córdo
ba) ...... 19.800

Ayuntara lento de
El Carpió (Cór
doba)  19.800

Ayuntara lento de
Fernán Núñez
(Córdoba)  27.000

Ayuntara lento de
Luque (Córdoba. 21.600

Ayuntara lento de
Santaella (Córdo
ba)  ................. 21.600

Ayuntara lento de
Villanueva de Cór- 
doba (Córdoba). 27.000

Ayuntara lento de
Boiro (La Coru- 
ña)  27.000

Ayuntara lento de
Carballo (La Co- 
ruña) .................  . 28.800

Ayuntara lento de
Muros (La Coru-

' ña) . .................... 27.000
Ayuntara lento de

Oleiros' (La Cora
na)  27.000

Ayuntara lento de
Ordenes (La Co- 
ruña)  27.000

Ayuntara lento de 
Puentedeume (La 
Corana)  27.000

Ayuntara lento de
I arañe o n (Cuen
ca) 

Ayuntara lento de 
Blanes (Gerona).

Ayuntara lento de 
Cassá de la Selva 
(Gerona) 

Ayuntara lento de
Llagostera (Gero
na) . ...

Ayuntara lento de 
Palafrúgell (Gero
na) . . . .

Ayuntara lento de 
Palamós (Gerona).

Ayuntamiento de 
Ripoll (Gerona).

Ayuntara lento de 
Santa Coloma de 
F arnés (Gerona).

Ayuntara lento de
-i 1 orroella de Mont-
i- gri (Gerona) . . . .

Ayuntara lento de 
Alhama de Gra
nada (Granada).

Ayuntara lento de 
Almuñécar (Gra
nada) 

Ayuntara lento de 
Benamaurel (Gra
nada) . . . 

Ayuntara i e n t o de 
Caniles (Grana- 
da) 

Ayuntara lento de
■ Huéscar (G r ana-
* da) 

Ayuntara lento de
¡ Montefrío (Grana-
í da) ..........

Ayuntara lento de
> Puebla de Don

Fabrique (Grana
da) .. .

Ayuntara lento de 
Zújar (Granada).

Ayuntara lento de 
Almonte (Huelva).

Ayuntara lento de 
Aroche (Huelva).

Pesetas

21.600

21.600

19.800

18.000

21.600

21.600

21.600

19.800

19.800

27.000

27.000

19.800

27.000

27.000

27.000

27.000

27.000

27.000

21.600
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Pesetas Pesetas

______5

Pesetas
Ayuntamiento de

Bollullds Par del
Condado (Huel
va)  27.000

Ayuntamiento de
Calañas (Huelva). 21.600

Ayuntam i e n t o de
Cortagena (Huel
va) ................ 21.600

Ayuntam i e n t o de
Gibraleón (Huel
va)  27.000

Ayuntam i e n t o de
Hinojos (Huelva). 18.000

Ayuntam i e n t o de
Lepe (Huelva) . . 27.000

Ayuntam i e n t o de
Moguer (Huelva)'. 21.600

Ayuntam i e n t o de
Rociana (H u e 1-
va)  21.600

Ayuntam i e n t o de
Trigueros (H u e 1-
va)  21.600

Ayuntam i e n t o de
Ansó (Huesca) . . 14.400 

Ayuntam i e n t o de.
Binéfar (Huesca). 

Ayuntam i e n t o de 
Haga (Huesca). 

Ayuntam i e n l o de 
Monzón (Huesca). 

Ayuntamiento de 
Tamarite de Lite
ra (Huesca)

Ayuntam i e n t o de 
Arjona (Jaén) . .

■Ayuntamiento de 
: ,*je,as de Segura 

(lean) 
Ayuntamiento de 

Cambil (Jaén) . . 
A*amiento de 
Reliar de Santis- 
teban (Jaén) 

A*amiento de 
>rla (Jaén). 
Amiento de 

AHue'ma (Jaén) .. 
fíenlo de 

AHuesa (jaén) 
diento de

° ar (Jaén)

19.800

21.600

19.800

19.800

27.000

27.000

21.600

21.600

27.000

27.000

19.800

27.000

Ayuntam i e n t o de
Lopera (J a é n). 19.800
Mancha Real 
(Jaén) . . ■ 27.000

. Ayuntam i e n t o de
M engibar (Jaén). 21.600 

Ayuntam i e n t o de
, Navas de San

Juan (Jaén) . . . . 21.600
Ayuntam i e n t o de

i Peal d e Becerro
j (Jaén)  21.600

Ayuntam i e n.t o de
Pegalajar (Jaén). 21.600

Ayuntam i e n t o de
, Porcuna (J a é n). 27.000
: Ayuntamiento de Po-
i zo Alcón (Jaén). 27.000 

Ayuntam i ent o de
Quesada (Jaén) . . 27.000

Ayuntam i e n t o de
Vilches (Jaén). 21.600

Ayuntam i e n t o de
La Bañeza (León). 27.000

Ayuntam i e n t o de
Valencia de Don 
Juan y San Millán 
de los Caballeros 
(León)  J9.800

Ayuntam i e n t o de
Balaguer (Lérida). 21.600

Ayuntam lento de
B o r j a s Blancas
(Lérida)  ] 9.800

Ayuntam i e n t o de
Cervera (Lérida). 19.800

Ayuntam i e n t o de
Seo de Urgel (Lé
rida) .,.......... 19.800

Ayuntam i e n t o de
Tárrega (Lérida). 21.600

Ayuntam i e n t o de
Tremp (Lérida). 18.000

Ayuntam i e n t o de
Alfaro (Logroño). 27.000

Ayuntam i e n t o de
Cervera de Río Al
bania (Logroño). 21.600

Ayuntam i e n t o de
Santo Domingo de
la Calzáda  19.800

Ayuntam i e n t o de
Chantada (Lugo). 27.000

Ayuntam i e n t o de 
Foz (Lugo) . .. . 27.000 

Ayuntam i e n t o de
Ar g a n d a (Ma
drid)  19.800 

Ayuntam i e n t o de
Colmenar de Oreja 
(Madrid)  19.800 

Ayuntam i e n t o de
Colmenar Viejo 
(Madrid)  27.000 

Ayuntam i e n t o de
Chin c h ó n (Ma- 

¡ drid)  21.600 
Ayuntam i e n t o de 

■ San Martín de
í Valdeiglesias ....

Ayuntam i e n t o de 
| Archidona (Mála- 
¡ ga) ... . ............
j Ayuntam i e n t o de 

Cortés de la Fron
tera (Málaga) . . .

Ayuntam i e n t o de 
Fuengirola (Mála- 

i ga) .. ., .
I Ayuntam i en t o de'
I Marbella (M á 1 a- 

ga) . . .-  
Ayuntam i e n t o de 

Nerja (Málaga).
i Ayuntam i e n t o de 
( Abanilla (Murcia).
■ Ayuntam- i e h t o de
i Abarán (Murcia). 27.000 
i Ayuntam i e n t o de 
i Alhama de Mur- 
í cia (Murcia) . . . . 27.000 
i Ayuntam i e n t o de
¡ Blanca (Murcia). 19.800
■ Ayuntam i e n t o de
i Bullas (Murcia). 21.600
i Calasparra (Mur-
i cia) ..........  . . . . 27.000

Ayuntam i e n t o de 
Fuente Alamo de
Murcia (Murcia). 21.600 

Ayuntam i e n t o de
M azarrón (M u r-
cia) ..  27.000

Ayuntam lento de
Ginzo d e Limia
(Orense)  27.000

19.800

27.000

19.800

21.600

27.000

21.600

21.600
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Pesetas Pesetas Pesetas

Ayuntam i e n t o de 
Ribadavia (Oren
se) 

Ayuntam lento de
Verín (Orense) . .

Ayuntam rento" de
Cangas d e Onís 

(Orense) 11 -d
(Oviedo) . ■  

Ayuntam lento de
Castrillón (O v i e- 
do) . .

Ayuntam lento de
Colunga (Oviedo).

Ayuntam lento de 
Noreña (Oviedo).

Ayuntam lento de 
Ribadesella (Ovie
do) . . .

Ayuntam rento de
Salas (Oviedo).

Ayuntam lento de 
Paredes de Nava 
(Falencia) 

21.600

27.000

A A A 
27.000

27.000

21.600

18.000

21.600

27.000

19.800
Ayuntam rento de 

Cabildo Insular' de 
Fuerteventura (Las 
Palmas) 

Ayuntam lento de 
Agaete (Las Pal
mas)  
Arrefi.ee (Las Pal
mas) . . . .......

Ayuntam lento de 
Moya (Las Pal
mas) 

Ayuntam lento de 
Teror (Las Pal
mas) 

27.000

19.800

27.000

27.000

27.000
Ayuntam lento de

L a 1 í n (Ponteve
dra)  28.800

Ayuntam lento de
Puentereas (Pon
tevedra)  27.000

Ayuntam rento de
Redondela (Ponte
vedra)  27.000

Ayuntam lento de
Tomiño (Ponteve
dra)  27.000

Ayuntam lento de

Ciu dad Rodrigo
; (Salamanca) . . . . 27.000 

Ayuntam lento de
Cabildo Insular de

i Hierro (Santa Cruz
i de Tenerife) . . . . 27.000

Ayuntam lento de
Los Realejos (San
ta Cruz de Tene
rife) . . ............... 27.000

Ayuntam lento de
Lar e d o (Santan
der) .................... 21.600

Ayuntam lento de
Navas de Oro (Se-
govia)  18.000

Ayuntam lento de
Aznalcázar (Sevi
lla)  18.000

Ayuntam lento de
Cantilla n a (Sevi
lla)  27.000

Ayuntam lento de
El Coronil (Sevi-

¡ lia)  27.000
Ayuntam i e n t o de x

i Cereña (Sevilla). 19.800
Ayuntam lento de

Montellano (Sevi- 
í Ha)  21.600

Ayuntam lento de
i Olivares (Sevilla). 1"9.800 

Ayuntam lento de
i Paradas (Sevilla). 27.000
i La Puebla de Ca-
í zalla (Sevilla) . . 27.000

Ayuntam lento de
I San Juan de Az-
I nalfarac h e (Sevi-
í lia)  27.000
: Ayuntam lento de 
; Sanlúcar la Mayor
j (Sevilla)  19.800

í Ayuntam lento de 
i Villanueva del Río
; y Minas (Sevilla). 27.000

Ayuntam lento de
‘i El Viso del Alcor

(Sevilla) ....... 27.000 
Ayuntam lento de

1 Almazán (Soria). 18.000
Ayuntam lento de

Navaleno (Soria). 13.500

Ayuntam lento de
I San Leonardo de

Yagüe (Soria) . . 15.30Q
Ayuntam lento de

Tardelcuente (So-
i ria) . ................... 14.400

Ayuntam lento de
■ Vinuesa (Soria). 14.400

Ayuntam lento de
Alcanar (Tarrago-

í na) . ...  19.800
Ayuntam lento de

1 Montblanch (Ta-
| tragona)  19.800

Ayuntam lento de
Roquetas (Tarra
gona)  19.800

Ayuntam lento de 
San Carlos de la 
Rápita (Tarrago
na)  21.600

Ayuntam i e ri t o de
Ulldecona (Tarra
gona)  19.800

Ayuntam lento de
Valls' (Tarragona). 27.000

Ayuntam lento de
Vendrell (Tarra
gona)  19.800

Ayuntam lento de
Mora (Toledo). 27.000

Ayuntamiento de
Villacañas (Tole
do)  27.000

Ayuntam rentó de
i Alberique (Valen-
, cia)  21.600

Ayuntam lento de
Enguera (Valen- 
era) 

Ayuntam lento de 
i Guadasur (Valen-

• \ 19.800era) .
Ayuntam lento de

Moneada (Valen-

Ayuntam lento de 
! Onteniente (Valen- 
' da) •_............. y

Ayuntam rento de 
í Medina de Ríose- 

co (Valladolid).

Arrefi.ee
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Pesetas

Ayuntara i e n t o de
Olmedo-(Vallado-
lid)...............  18.000

Ayuntamiento de
Tordesillas (Valla- 
dolid) ................... 19-800

Ayuntara i e n t o de
Abanto y Ciérvana
(Vizcaya) . ... . 27.000 

Ayuntara i e n t o de
Lejona (Vizcaya). 19.800 

Ayuntara i era t o de
San Salvador del
Valle (Vizcaya). 27.000 

Ayuntara i e n t o de
Santurce - Ortuella
(Vizcaya) ............ 19.800

Ayuntara i e n t o de
Zalla (Vizcaya).. 19.800 

Ayuntara i e n t o de
Toro (Zamora) . . 27.000 

Ayuntara i e h t o de
Epila (Zaragoza). 19.800 

Ayuntara i e n t o de
Sástago (Zarago
za) ....................... 18.000

Ayuntara i e n t o de
Sos del Rey Cató- 
lico (Zaragoza). 18.000

' ¥ ¥ ¥
Los modelos que se citan en la 

presente Resolución, se encuen
tran publicados en el “Boletín 
Oficial del Estado”, núm. 216, 
correspondiente al 9 de septiem
bre de 1958.

Ifliiacius Oficiales 
tolCIII BE CATASTRO DE LA DI- 

OUEZA RUSTICA

repone en conocimiento de 
«dos los propietarios de fincas 
tricas de los términos munici- 
Pa es de Merindad de Valdepo 
"es’ “onterrubio de la Deman- 

a y Pln>lla Trasmonte, que con 
s a fecha y haciendo uso de la 
u orización que me concede el 
' CUo 32 del Reglamento de 

23 de octubre de 1913, quedan 
aprobadas las Relaciones de Ca
racterísticas del nuevo catas
tro, que en el referido término 
realiza la Excma. Diputación 
Provincial en su colaboración 
con el Estado.

Burgos, 13 de septiembre de 
1958.—El Ingeniero Jefe Provin
cial, Julio Cortázar.

Ayuntamiento de Arandá de 
Duero

En la sesión celebrada por es
te Ayuntamiento el día 9 del 
actual, se acordó por unanimi
dad aprobar la matricula anual 
de solares que -ha sido confec
cionada por la oficina de Arbi
trios, donde estará de manifies 
to por un plazo de quince días 
a efectos de reclamaciones.

Aranda de Duero, 11 de sep
tiembre de 1958.-El Alcalde 
Presidente, Luis Mateos.

Iiniiitiiis l articulares
Ayuntamiento de Lerma

En cumplimiento de acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anun
cia subasta para la contratación 
de las obras de elevación de 
planta para dos viviendas con 
destino a funcionarios judiciales, 
en esta Casa Consistorial, con
forme al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Carlos Moliner 
López, y pliego de condiciones 
facultativas y económico-jurídi
cas aprobado por la Corpora
ción municipal, cuyos documen
tos pueden ser examinados en 
esta Secretaría en días hábiles 
y horas de oficina, en la forma 
prevenida por el artículo 28 del 
Reglamento de Contratación mu
nicipal.

De acuerdo con el artículo 25 
del Reglamento citado, se hacen 
constar a continuación las prin 
cipales características de esta 
subasta:

Objeto y tipo: Esta subasta 

tiene por objeto la ejecución de 
las obras de elevación de una 
planta en esta Casa Consistorial, 
construyéndose en ella dos vi
viendas con destino a funciona
rios de la carrera judicial, y el 
tipo de subasta es el de pesetas 
499.991*97.

Duración del contrato: Las 
obras darán comienzo en la fe
cha fijada en lá condición 9.a del 
pliego de condiciones económi 
cas y jurídicas, y deberán que
dar terminadas el dia 30 de no
viembre de 1958, verificándose 
los pagos mediante certificación 
del Arquitecto en la forma de
terminada en el pliego de con
diciones.

Pliegos, proyecto y memoria: 
Los pliegos de condiciones, me
moria, proyecto, planos y demás 
documentos que intéreseJIcono- 
cer a los licitadores, se encuen
tran de manifiesto^en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante los días hábiles, a las ho
ras de oficina, hasta el día en 
que finalice el,plazo para pre
sentación de plicas.

Garantía provisional: Se en
cuentra cifrada "en el 5 por 100 
del presupuesto de adjudicación, 
y habrá de ser depositada en la 
forma que se establece para la 
provisional.

Modelo de proposición: El que 
se inserta al final de este anun
cio, que será presentado acom
pañado de los documentos que 
determina el articulólo del Re
glamento de Contratación, en su 
párrafo 3.°

Presentación de plicas: En la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que sea publica
do este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
las horas de oficina, finalizando 
a las doce horas.

Apertura de plicas: Al siguien
te día hábil enjlque finalice el 
plazo de presentación, a las
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doce horas, en el salón de actos 
de la Casa Consistorial.

Conforme previene el artículo 
47 del Reglamento de Contrata
ción municipal, todos cuantos 
gastos se originen con motivo 
de esta subasta y subsiguiente 
contratación serán de cuenta 
del adjudicatario.
Modelo de proposición econó

mica
Don............. , vecino de.........

, provincia de............. - -.,
con residencia en -......... .en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial* de la pro
vincia del- día........ - - y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación de 
la subasta de las obras de ele 
vación de una planta para vi 
viendas en la Casa Ayuntamien
to de la villa de Lerma, se com 
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por 
la cantidad de.............

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría, em
pleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio 
res a los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes.

Fecha y firma y reintegrada 
con arreglo a la Ley del Timbre.

Ler.ma, 12 de septiembre de 
1958 —El Alcalde, Hilario Pino.

dera y 110 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, en la tasa
ción de 94.650 pesetas y precio 
índice de 118.312,50 pesetas.

Los pliegos hasta las diecisie
te horas del día anterior a la su
basta.

Huerta de Abajo, 12 de sep
tiembre de 1958.—El Presidente, 
Lorenzo Izquierdo.

Junta administrativa de Tolba= 
ños de Arriba

Habiendo quedado desierta la 
segunda subasta de los aprove
chamientos forestales que a con

tinuación se expresan, se anun
cian a tercera subasta en las 
nuevas tasaciones que también 
se indican.

Día 20 a las once horas.—Su. 
basta de 1.783 pinos secos y de
rribados, con 309,907 metros cú- 
bicos de madera y 105,715 me
tros cúbicos de leñas de su co
pas, en la tasación de 142.629,60 
pesetas y precio índice de pese
tas 178.287.

Los pliegos hasta las diecisie
te horas del día anterior a la su
basta.

Tolbaños de Arriba, 12 de sep
tiembre de 1958.—El Presidente, 
Gabino Segura.

Junta administrativa de Huerta 
y Tolbaños de Abajo

Jlnuncio de subastas
Habiendo quedado desierta la 

segunda subasta de los aprove
chamientos forestales que a con
tinuación se expresan; se anun 
cian a tercera subasta en las 
nuevas tasaciones que también 
se indican.

Día 20, a las once horas. Su
basta de 145 pinos y 5 hayas 
maderables con 58 metros cúbi
cos de madera y 24 metros cú
bicos de leñas de sus copas, en 
la tasación de 32.620 pesetas y 
precio índice de 40.775 pesetas.

A las trece horas. Subasta de 
1.714 pinos secos y derribados 
con 203 metros cúbicos de ma

LA (AJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN
LA PLAZA DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
PRESTAMOSi

Créditos con garantía personal al 6 % de interés anual. 
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 

agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 % 
de interés anual


